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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali en ejercicio de la función Constitucional 
de Control Fiscal, recepcionó derecho de petición No. No 919-16. V.U.20318, 
suscrito por el señor RUBER EDUARDO PEREA CORDOBA, Presidente de la 
Fundación de Víctimas “AFROVIC”; en el cual requiere, “se solicite a la… Alcaldía de 

Santiago de Cali… un informe donde se relacione en qué se han gastado los recursos 

destinados para las víctimas en lo que va corrido del 2016”; igualmente, solicita que 
“como órganos de control se realice una copia y se entregue a las víctimas del conflicto 

armado, en este caso a la Fundación Afrovic.”      
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
1.- Mediante oficio No. 129-30.01 del 29 de noviembre de 2016 y recibido en este 

ente de control el 5 de diciembre del mismo año, la Contraloría Departamental 
de Valle del Cauca traslada por competencia el documento allegado a través 
de la Personería de Bogotá D.C. relacionada con la petición presentada por el 
presidente de la Fundación de Victimas AFROVIC – Afrocolombianos víctimas 
del conflicto armado en Colombia, señor Ruber Eduardo Perea Córdoba, quien 
solicita requerir a Alcaldía de Santiago de Cali un informe donde se relacione 
en que se han gastado los recursos destinados para las víctimas en lo que va 
corrido del 2016. 

 
2.- Mediante oficio No. 2016411120016951 del 23 de diciembre de 2016, en 

respuesta a solicitud efectuada por la Oficina de Control Fiscal Participativo de 
este ente de control, la Asesoría de Paz del Municipio de Santiago de Cali 
presenta las acciones realizadas y que se relacionan con las metas planteadas 
en el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 “Cali Progresa”. 

 
 

2. GESTIÓN Y RESULTADOS 
 
Revisada la contratación de la Secretaría de General de la Alcaldía de Santiago de 
Cali hoy Secretaría de Gobierno, se pudo constatar que dicha entidad suscribió:  
 
1.- Convenio de Asociación No. 4111.0.27.2.001 suscrito el 13 de mayo de 2016 

entre Municipio de Cali – Secretaría General y la Fundación Samaritanos de la 
Calle, que tuvo como Objeto “aunar esfuerzos para brindar asistencia y atención 

humanitaria en hogares de paso a víctimas del conflicto armado interno asentadas en 
Santiago de Cali”, en desarrollo del proyecto denominado “FORTALECIMIENTO DE 
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN, ATENCIÓN, Y ASISTENCIA HUMANITARIA DE 
URGENCVIAS A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI”. 
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      Convenio por valor de $957.600.000, aportando el Municipio la suma de 
$830.000.000 millones y la Fundación Samaritanos de la Calle $127.600.000, 
entregados en especie, con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 
2016 o hasta agotar presupuesto, contados a partir de la fecha de suscripción 
del contrato, iniciando el 17 de mayo de 2016. 

 
Dicho convenio fue adicionado el 14 de diciembre de 2016 en una suma de 
$354.000.000 millones aportando el Municipio $300.000.000 y la Fundación 
$54.000.000; ampliándose el término hasta el 17 de febrero de 2017 o hasta 
agotar el presupuesto.   

 
2.- El Municipio de Cali- Secretaría General suscribe con el Consorcio EXEQUIAL 

S.A.S. el Contrato No. 4111.0.26.1.536 del 5 de octubre de 2015, cuyo objeto 
es “Asistencia y atención humanitaria a víctimas del conflicto armado interno en 

Santiago de Cali consistente en asistencia funeraria, traslado cuando haya lugar, 
dentro del territorio nacional, a personas fallecidas en hechos victimizantes o familiar 
cercano (hijo, hija, esposa, esposo, nieto, nieta, padre y madre)”. 

 
Contrato por valor de $64.000.000 millones, el cual fue adicionado en una 
suma de $10.000.000 de pesos el 15 de diciembre de 2016.  

 
El plazo de ejecución fue pactado hasta el 31 de diciembre de 2015 o hasta 
agotar presupuesto, plazo que se prorrogó mediante Otrosí del 30 de diciembre 
de 2015 o hasta agotar el presupuesto; contrato recibido a satisfacción el 30 de 
diciembre de 2016. 

 
3.-  Mediante Contrato No. 4111.0.26.1.576 suscrito el 25 de agosto de 2016 entre 

el Municipio de Cali – Secretaría General con el contratista BIG PASS S.A.S. 
por un valor de $1.303.633.760 se contrató “Adquisición de bonos de alimentación 

y dotación para brindar ayuda humanitaria a víctimas el conflicto armado interno 
asentadas en Santiago de Cali, en desarrollo del proyecto denominando 
“FORTALECIMIENTO DE SERVICIOS DE ORIENTACIÓN, ATENCIÓN Y 
ASISTENCIA HUMANITARIA DE URGENCIAS A VICTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”.   

 
El plazo de ejecución del contrato fue pactado hasta el 30 de diciembre de 
2016 o hasta agotar presupuesto, el cual fue recibido a satisfacción en la fecha 
indicada.  

               
4.- El Municipio de Santiago de Cali – Secretaría General suscribe el 6 de agosto 

de 2015 el contrato No. 4111.0.26.1.514 con la firma ANFER INGENIERIA E.U, 
por un valor de $779.591.876 pesos, cuyo objeto es “Realizar a precios unitarios 

fijos, la adecuación y mejoramiento del Centro Regional para la atención y reparación 
a las víctimas del conflicto armado en el Municipio de Santiago de Cali en el proyecto 
denominado. "Mejoramiento de la Unidad de Atención y Orientación a víctimas del 
conflicto armado que llegan al Municipio de Santiago de Cali.” 
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Con un plazo de ejecución hasta el 30 de noviembre del 2015, contrato que fue 
suscrito en virtud del Convenio No. 1432 de 2014 con la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VICTIMAS de la Presidencia 
de la República, por un valor de $5.104.828.508. 
 
Distribuidos: Por parte de la Unidad para la Atención - Presidencia de la 
República aporte en efectivo de $1.074.248.808; Para la vigencia 2014 el valor 
de $429.699.523 y para la vigencia fiscal 2015 la suma de 644.549.285, dinero 
a utilizar en infraestructura para la atención a víctimas; por parte del Municipio 
lo aportado fue $4.030.579.700 representados en servicios públicos e 
inmuebles de propiedad del Municipio, es decir el inmueble donde se va a 
realizar la remodelación.   
 
Mediante inspección ocular sin fecha, efectuada por el Profesional Universitario 
Fernando Paz Mera y dirigido al Asesor de Paz del Municipio, al predio 
localizado en la Carrera 16 No. 15-75 del Barrio Guayaquil, establece entre 
otros aspectos: 
 

 “El inmueble está dividido en dos en dos partes, en una funciona la Unidad de 
atención y Orientación Víctimas del Conflicto y en la otra están las 
instalaciones del Cali 9 

 

 Como información preliminar tan solo se dispone de los planos arquitectónicos 
correspondientes a una futura remodelación del sector que actualmente ocupa 
la U.A.O., no se tiene los planos estructurales con los que fue construida la 
edificación, como tampoco las memorias de cálculo estructural iniciales…”. 

 

Igualmente, informa sobre grietas en el tercer piso; grietas en el vano de las 
ventanas del cuarto piso; grietas horizontales en algunos muros del cuarto piso 
y descascaramientos de la pintura de dicho piso; en el sótano, y en los pisos 
primero, segundo y tercero no se observan grietas en los muros ni en los pisos.  
 
Termina el informe manifestando, “Según las anteriores observaciones, se puede 

deducir que a pesar de la antigüedad de la edificación la estabilidad general de la 
estructura no se ha afectado, pero dada la poca información disponible y a que un 
diagnóstico de este tipo no es posible emitirlo mediante una simple inspección ocular, 
no se puede aseverar con certeza si la estructura cumple o no con los requisitos 
mínimos de diseños exigidos por la Norma Sismo Resistente NSR-10, por lo tanto, es 
aconsejable adelantar estudios de vulnerabilidad por parte de los técnicos 
especializados en la materia, cuya intervención se hace necesaria 
inexcusablemente…”       
 
El contrato No. 4111.0.26.1.514 - 2015 fue prorrogado mediante acta 
modificatoria No. 2 del 30 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2015 y 
modificado en su forma de pago, por: 1.- a. Cambio en los diseños del proyecto 
correspondiente al Sótano: Rediseño total para toda el área, b. Piso 1 Ajuste a 
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los planos entregados del piso 1 y rediseño para ubicación del área destinada a 
los guardas de seguridad, c. Piso 3. Rediseño del área de cocina y cuarto de 
aseo en la zona de cafetería, d. Demora en el tiempo de aprobación de los 
Rediseños del proyecto. 2.- Cambio en varias especificaciones de obra 
contratadas 3.- Cambio y reajuste del presupuesto contratado   
 
Mediante acta de modificación del 31 de diciembre de 2015 se prorroga el 
tiempo de ejecución del contrato, teniéndose como nueva fecha para su 
terminación el 29 de enero de 2016, con base en la modificación No. 3 del 17 
de diciembre de 2015, debido a que el contratista presentó nueva solicitud de 
ampliación del tiempo, exponiendo los siguientes argumentos:  
 
1.- Debido a los cambios en los diseños del proyecto y la demora en la 
aprobación de estos, el cronograma se afectó en tiempo de ejecución y el 
periodo solicitado en la prórroga No. 1 no fue suficiente.  
 
2. El cambio y reajuste del presupuesto contratado generó aumento en las 
cantidades de obra previstas y obras adicionales que son de mayor alcance en 
tiempo de ejecución, ejemplo de lo expuesto están: a. Alistados de pisos en 
cada uno de los niveles a saber: sótano, pisos 1,2 y 3 b.- Enchapes sobre muro 
para baños y cuartos de aseo, los cuales no están contratados inicialmente y 
que hacen parte fundamental del presente contrato c.- Mesones para 
lavamanos no incluidos en el presupuesto inicial. d.- baño para discapacitados 
con cada uno de sus componentes. e.- combos sanitarios, compuestos por 
sanitario, lavamanos y griferías f.- Naves de madera para puertas, las cuales 
fueron valoradas como mayor cantidad, g.- En el piso 3, el estuco de relleno 
sobre el cielo raso, el cual no estaba incluido en el presupuesto inicial y fue de 
absoluta necesidad ejecutarlo debido a que el existente estaba bastante 
deteriorada. El desmonte, fabricación, e instalación de ventanas de aluminio en 
el piso 3 y sobre la fachada del edificio. 
 
Mediante prórroga No. 2 del 28 de enero de 2016, se extiende el plazo hasta el 
29 de febrero de 2016, porque: “a.- La empresa que fabrica los muebles a 

suministrar en el presente contrato, no alcanza a hacer la instalación de los mismos. 
Los muebles y divisiones modulares contratadas ya se encuentran físicamente en la 
obra. No obstante, el personal que realiza las instalaciones de las mismas aún no se 
ha reintegrado de vacaciones, motivo por el cual no se alcanza a cumplir con el tiempo 
de instalación solicitado.”  
 

Igualmente, la prórroga se da por demoras en la importación de la UPS de 20 
KVA, por la empresa distribuidora, la llegada al país es el 16 de febrero, entre 
otras causas.  
Mediante Acta de Suspensión del 28 de febrero de 2016, se conviene 
suspender temporalmente la ejecución del contrato, desde el 26 de febrero del 
2016 hasta el 01 de abril de 2016, porque “… en el presupuesto inicial del 

convenio No. 1432 de 2014 suscrito con la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
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REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VICTIMAS, no se tuvieron en cuenta dos ítems 
que son de vital importancia para entregar el Centro Regional para la atención y 
reparación integral de las víctimas en funcionamiento, conforme a los postulados del 
convenio y la satisfacción de la necesidad de la entidad. Estos ítems consisten en: 1) 
Intervención de fachada y 2) El mejoramiento del sistema de evacuación de aguas 
lluvias en el sótano del edificio, este último debe efectuarse de manera urgente, toda 
vez que en virtud del principio de planeación que rige la contratación, la administración 
está en la obligación de prever todos posibles eventos que puedan afectar una obra, lo 
cual para el caso que nos ocupa corresponde a la llegada de la temporada de lluvias, 
evento en el cual el sótano se inundará pues actualmente el edificio no cuenta con un 
sistema de bombeo eléctrico que permita el desagüe automático en los eventos 
críticos…” 

 
El 31 de marzo de 2016 se suspende nuevamente el contrato por 10 días más, 
teniendo en cuenta que las causas que dieron lugar a la suspensión inicial aún 
persisten.  

 
El 16 de abril de 2016 se suscribe el Acta de Suspensión No. 3 donde se deja 
de manifiesto: “1.- Que teniendo en cuenta que las causas que dieron lugar a la 

suspensión No. 2 del contrato en mención aún persisten, toda vez que los trámites 
presupuestales aún no se han surtido por parte del Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal no obstante haberlos solicitado a través de los orfeos 
2016411100002944 de febrero 23 de 2016 y 2016411100004704 de marzo 11 de 
2016, se requiere continuar con la suspensión por quince (15) días hábiles más…”  

 
Mediante Acta de fecha 6 de mayo de 2016, se reanuda el contrato una vez se 
superaron las causas de la suspensión y aprobada la apropiación de la suma 
de $99.841.913 pesos mediante Decreto 411.0.20.242 de abril 29 de 2016  

  
Mediante adición y prórroga del 6 de mayo de 2016, se adicionó el contrato en 
$90.759.052 pesos, por lo tanto, el valor total del contrato es la suma de 
$874.350.931 pesos; igualmente, se prorroga el plazo en 90 días calendario, 
contrato que se liquidó mediante acta del 23 de diciembre de 2016  
 
Respecto de este contrato la comisión auditora ve reflejado deficiencias en la 
matriz de riesgos, toda vez que en la estimación y valoración del mismo no se 
consignó porcentaje a asumir por la administración o el contratista; cuando el 
riesgo hay que tipificarlo, asignarlo y estimarlo, y deficiencias en los Estudios 
Previos. 
 

5.- Mediante contrato interadministrativo No. 4111.0.26.1.269 suscrito el 6 de abril 
de 2016 entre la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y Corfecali, 
por un valor de $1.004.315.450 cuyo objeto fue, “Prestar el servicio de apoyo 

logístico para el desarrollo de actividades de los diferentes grupos de trabajo de la 
Secretaría General y el Despacho del Alcalde, encaminadas al fortalecimiento de la 

Gestión Pública y el cumplimiento de las actividades de la misma.”, y un plazo de 
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ejecución hasta agotar presupuesto sin exceder del 31 de diciembre de 2016, y 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
El total invertido en este contrato en apoyo logístico Asesoría de Paz para las 
víctimas fue de $404.315.450, en diferentes eventos como: Plenaria mesa 
municipal de víctimas; Comité Territorial trata de personas; se celebró el día 
nacional de las víctimas; se efectuaron reuniones de trabajo Asesoría de paz; 
Jornada Familias en Acción; Implementos de utilería, pedagogía de la paz 
taller, jornada jueces de paz, barrismo social, atención a víctimas, reintegración 
y reconciliación, justicia transicional; cultura y pedagogía de la paz entre otras.  
 
Mediante acto Administrativo del 18 de julio de 2016, se adiciona el contrato 
por un valor de $500.000.000 incluido el IVA, es decir $431.034.483 más 
68.965.517 de IVA, para un valor total del contrato de $1.504.315.450  
 
Mediante Certificado de existencia y representación legal expedido por La 
Cámara de Comercio de Cali el 3 de marzo de 2016, consta que el objeto de 
CORFECALI, es la promoción, comercialización, organización y desarrollo de la 
tradicional feria de Cali, y de toda clase de certámenes feriales, espectáculos, 
eventos, y programas deportivos, culturales, científicos, recreativos, y 
relacionados con la ecología, la defensa del medio ambiente y la conservación 
de los recursos naturales del Municipio de Santiago de Cali. 
 
En el Estudio Previo dentro de los requisitos para su contratación en el ítem 
No. 5 denominado Perfil y Condiciones de Experiencia, deja consagrado que se 
requiere:  
 
“5. PERFIL Y CONDICIONES DE EXPERIENCIA  
 
Empresa con infraestructura capaz de organizar, operar, producir, realizar y 
comercializar eventos de tipo social, cultural, deportivo, religioso y otros eventos 
masivos de interés público, de promover manifestaciones de cultura popular 
inherentes a la industria del espectáculo de la salsa, a nivel regional con proyección 
nacional e internacional.”   

 
Respecto al objeto a contratar y su alcance, en el ítem 7.1 y 7.2, del estudio 
previo, se dejó consagrado que:  

 
“7.1 Objeto del contrato  
 
Prestar el servicio de apoyo logístico para el desarrollo de actividades de los 
diferentes Grupos de trabajo de la Secretaría General y el Despacho del 
Alcalde, encaminadas al fortalecimiento de la gestión Pública y el cumplimiento 
de las actividades de la misma.”   
 
“7.2 Alcance del objeto 
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El Municipio de Santiago de Cali – Secretaría General, requiere contar con un 
apoyo logístico encaminado al suministro de refrigerios, almuerzos, anillados, 
plegables, volantes, camisetas, pendones, transporte, transmisión de eventos 
hospedaje premiaciones etc…”  
 
En la DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DEL ESTUDIO PREVIO, se 
consignó que el Plan de Desarrollo 2012-1015 señala en el Objetivo 
Estratégico Línea 2, facilitar a la población del municipio bienes y servicios con 
calidad y enfoque diferencial en salud, educación, cultura, deporte, y 
recreación, promoviendo la participación ciudadana y la seguridad y 
convivencia de sus habitantes.    
 
Que esta línea cuenta con el componente “Atención a víctimas del Conflicto 

Armado Interno, Derechos Humanos y Reintegración de Desmovilizados”, la cual 
señala entre otras cosas que:          

  
“La Ley de victimas (Ley 1448 de 2011). Plantea como reto la restitución plena e 
integral de los derechos de las víctimas del conflicto armado para lo cual se requiere 
asumir y articular distinto tipo de esfuerzos y competencias nacionales, regionales y 
locales, en especial mediante lo dispuesto en el Plan Integral Único de Atención a la 
Población Desplazada (PIU) y el Plan de Acción Municipal para la Atención a las 
Víctimas del Conflicto Armado, en Santiago de Cali. 
 
En contexto de lo anterior, se debe brindar atención humanitaria y realizar esfuerzos 
para el restablecimiento socioeconómico a las víctimas del conflicto interno armado, 
reduciendo barreras de acceso y mejoramiento cualitativa y cuantitativamente la oferta 
institucional.  
 
Asimismo, es necesario contratar la organización del evento Premios “Alfonso Bonilla 
Aragón” …. 

 
Adicional a lo anterior, es claro que la Secretaría General a través de la oficina de 
comunicaciones debe coordinar la comunicación y el manejo de la información entre el 
Alcalde y los servidores públicos dependientes de la Administración Municipal, y entre 
el Alcalde y la comunidad en general, los sectores sociales, empresariales etc…” 

 
Teniendo en cuenta el objeto social de CORFECALI y los contratos 
interadministrativos Nos. 4111.0.26.1.269 del 6 de abril de 2016 y 
4111.0.26.1.615 del 11 de noviembre de 2016, por el Municipio de Cali – 
Secretaría General, el objeto a contratar, el alcance del objeto y el perfil del 
contratista; se podría determinar que dichos contratos no tienen una relación 
clara y específica a la atención de víctimas del conflicto armado, en el 
entendido que desde el estudio previo, se tienen en cuenta varias fichas EBI, 
incluidas en ellas las víctimas del conflicto, que al relacionarlas con los 
soportes que reposan en la carpeta contractual, crean confusión en el sentido 
que la contratación suscrita con Corfecali y por ende la inversión realizada con 
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estos contratos, no impactó o no tiene relación de manera efectiva a los sujetos 
beneficiados con dicha norma.  

 
Los objetos y alcance de los contratos se realizan para la participación en 
eventos de todo tipo de personas que no tienen que ver con el conflicto 
armado. 
 
Es de señalar que víctimas igualmente, es el cónyuge, compañero o 
compañeras permanentes, parejas del mismo sexo y familiares en primer grado 
de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le 
hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los 
que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente. 

 
De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un 
daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la 
victimización. 

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice, 
aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación 
familiar que pueda existir entre el autor y la víctima; los miembros de la fuerza 
pública también son considerados víctimas. 

Los Estudio Previos de estos contratos tiene como soporte las siguientes Fichas 
EBI: 
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6.- Mediante contrato interadministrativo No. 4111.0.26.1.615 suscrito el 11 de 
noviembre de 2016 entre la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y 
Corfecali, por un valor de $1.041.700.031 cuyo objeto fue: “Prestar el servicio de 

apoyo logístico a la Secretaría General para el desarrollo de las actividades 
programadas dentro de los diferentes proyectos para el fortalecimiento de la Gestión 

Pública y el cumplimiento de las acciones de la misma.” El plazo de ejecución hasta 
agotar presupuesto sin exceder del 31 de diciembre de 2016, y a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, previa 
suscripción de la correspondiente acta de inicio 

 
 Mediante Radicado No. 2016411120007264 del 7 de octubre de 2016 la 

Asesora de Paz, solicita al Secretario General la contratación de apoyo 
logístico bajo la FICHA BP 07038574, así: 
.-  Apoyo logístico al programa de atención de víctimas (Cartillas, Manual del 
facilitador, juegos de DVD.) 

 .- Apoyar logísticamente las actividades del programa para garantizar la 
operación (Pasabordos Mío 80 pasajes para 600 madres, encuentro social y 
cultural como reconocimiento a la gestión de las madres líderes). 

 .- Realizar encuentros por hechos victimizantes en la ciudad (Refrigerio, 
almuerzos, desplazamiento de los participantes, camisetas alquiler d silla etc.  

 .- Realizar encuentros de fortalecimiento a las organizaciones de víctimas 
(capacitaciones...) 

 .- Apoyar logísticamente los concursos de iniciativas comunitarias  
 .- Apoyar logísticamente los eventos festivales de paz  
 .- Apoyar logísticamente eventos de ciudad sobre la paz  
 Esto entre otras actividades, para un total del proyecto de inversión Asesoría 

de Paz de $621.487.500  
 
 Mediante adición No. 1 del 23 de diciembre de 2016, se adiciona en la suma de 

$28.756.703, para un valor total de $1.070.456.774 
 

7.- Mediante contrato interadministrativo No. 4111.0.26.1.635 suscrito el 30 de 
noviembre de 2016 entre la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y 
la Universidad del Valle, por un valor de $93.000.000, cuyo objeto es: 
“Prestación del servicio a la Secretaría General - Asesoría de Paz para sistematizar la 
experiencia del Retorno de la Comunidad Indígena del conflicto armado Embera Katío 
del Municipio de Santiago de Cali a Pueblo Rico, Risaralda, tomando como base el 
Decreto 4633 de 2011.”     

 
Mediante éste, el contratista emitió como sistematización del retorno colectivo 
de la comunidad Embera Katío, una revista de 119 páginas en la cual se refleja 
la descripción del desplazamiento, el reclutamiento de jóvenes por parte de los 
actores del conflicto armado, la inseguridad alimentaria, la falta de asistencia 
en salud, el papel de las instituciones en el proceso de asistencia y atención y 
unas recomendaciones para la garantía de la no repetición. 
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8.- Mediante contrato No. 4111.0.26.1.630 suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre el Municipio de Santiago de Cali - Secretaría General y QUACK DE 
COLOMBIA S.A.S, por un valor de $70.526.492 y cuyo objeto fue “Prestar 

servicios de apoyo logístico a la Secretaría General - Asesoría de Paz, para realizar 
acompañamiento a proyectos productivos a hogares en procesos de retorno para 45 
familias Embera Katío en DoKabú vereda del corregimiento de Santa Cecilia del 

Municipio de Puerto Rico – Risaralda.”  Con plazo de ejecución hasta el 16 de 
diciembre contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución previa suscripción de la correspondiente acta de 
inicio.  

 
Mediante este contrato la Alcaldía de Cali logró el traslado de las 45 familias 
Embera Katío al corregimiento de Santa Cecilia de Puerto Rico Risaralda y el 
respectivo acompañamiento en los procesos productivos realizados en dicho 
corregimiento (se les apoyo en semillas, cultivos etc.)    

 
9.- Mediante acta de visita fiscal efectuada el 13 de febrero de 2017 en la 

Secretaría de Seguridad y Justicia, anteriormente Secretaría de Gobierno, se 
pudo constatar que para la vigencia 2016 se dispuso de un presupuesto de 
$140.000.000 para atender necesidades de alojamiento, alimentación, 
transporte y servicios funerarios; respecto de la utilización de este presupuesto 
se dejó de manifiesto: 

   
“Las personas que se acercaron a la Secretaría que fueron 256, solicitaron se les 
reactivara la ruta de protección, no requiriendo de éstas ayudas (bonos), situación que 
llevó a que en el año 2016 estos recursos no se invirtieran, siendo adicionados en la 
vigencia 2017 en una suma de $200.000.000 mediante Acuerdo No. 0402 de 2016. 
Por el cual se expide el Presupuesto General del Municipio de Santiago de Cali, para 
la vigencia comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2017, se 
encuentra contemplado el proyecto “Apoyo a la seguridad preventiva a víctimas de 
conflicto armado interno”.”  

 
10. A través de los oficios 1.100.23.02.17.011 del 17 de enero y 1100.23.01.17.051 

del 13 de febrero de 2017 se solicitó a la Secretaría de Bienestar Social, qué 
acciones habían realizado en la vigencia 2016 respecto a la atención de 
víctimas; solicitud atendida por el doctor Diego Fernando Padilla Pescador 
Subsecretario de Atención integral a Víctimas el 21 de febrero exponiendo lo 
realizado por la Secretaría de General-Asesoría de Paz. 

  
Es de anotar que este organismo tiene estipulado en el Plan de Desarrollo 
2016-2019 en la Línea Eje 3 Cali Progresa en Paz, el siguiente proyecto: 

 
Indicador de Producto Unidad de 

medida 
Línea Base   

2015 
Meta 

2016/2019 
Responsable 

Personas   desvinculadas, desmovilizadas y 
sus familias atendidos a través de 
programas de inclusión social, laboral y de 
generación de ingresos 

Número 0 400 

Secretaría    de 
Desarrollo 
Territorial y 

Bienestar Social 
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2.1 ANÁLISIS JURÍDICO  
 
La Constitución Política de Colombia en su Artículo 267 consagra que el control 
fiscal se ejerce en forma posterior y selectiva conforme a los procedimientos, 
sistemas y principios que establezca la ley.  
 
En cumplimiento de la vigilancia fiscal prevista en el Artículo 272 Superior y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 42 de1993, que reglamentó “Sobre la 
organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo 
ejercen” en el Artículo 2º, entre otros dispone, que son sujetos de control fiscal los 
particulares que manejen fondos o bienes del estado, las personas jurídicas y 
cualquier otro tipo de organización o sociedad que maneje recursos del Estado. 
Igualmente, la Ley 610 en el Artículo 3º define la Gestión Fiscal como el conjunto 
de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas que realizan los servidores 
públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o 
fondos públicos, en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, sujetándose al 
cumplimiento de principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos 
ambientales. 
 
En materia administrativa las entidades que manejan recursos públicos, están 
llamadas a cumplir los principios de la función administrativa consagrados en la 
Constitución Política, Artículo 209 como son los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad de sus actos. 
 
En materia de Responsabilidad Fiscal, que es competencia de este ente de control, 
la Ley 610 de agosto de 2000 en su Artículo 3 define la Gestión Fiscal como:  
 
“Artículo 3°. Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión 
fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los 
servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren recursos 
o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, 
conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, 
gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e 
inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a 
los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales”. 

 
Respecto al caso en comento, es de señalar que con la Ley 1448 del 10 de junio de 
2011 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, el Artículo 
Primero define el objeto de la norma así: “establecer un conjunto de medidas judiciales, 

administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de las 
víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente ley, dentro de un 
marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca 
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su condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos 
constitucionales.” 

 
El Artículo Tercero ibídem reglamenta quienes se consideran víctimas, cuando 
expresa: 
 
“Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas personas que individual o 
colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 
1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de 
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, 

ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.” Artículo declarado exequible por la 
Corte Constitucional en Sentencias C250 y C 280 del 28 de marzo de 2012 y 15 de 
mayo de 2013 respectivamente. 

Ahora bien, los miembros de la fuerza pública también son considerados víctimas 
cuando en sus parágrafos establece: 

“Parágrafo 1°. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los términos 
del presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo concepto a la que 
tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. De la misma forma, 
tendrán derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición señaladas en la 
presente ley. 
 
Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no 
serán considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes 
hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo 
menores de edad. 
 
Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley serán 
considerados como víctimas directas por el daño sufrido en sus derechos en los términos 
del presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido por los 
miembros de dichos grupos. 
 
Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no serán 
considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como 
consecuencia de actos de delincuencia común. 
 
Parágrafo 4º. Las personas que hayan sido víctimas por hechos ocurridos antes del 1° de 
enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las 
garantías de no repetición previstas en la presente ley, como parte del conglomerado 
social y sin necesidad de que sean individualizadas. 
(…).” 

 
Por otra parte, el Artículo 49 de la precitada norma define como asistencia y 
atención a las víctimas, el conjunto integrado de medidas, programas y recursos de 
orden político, económico, social, fiscal, a cargo del estado, orientado a restablecer 
la vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, brindarles condiciones para 
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llevar una vida digna y garantizar su incorporación a la vida social, económica y 
política. 
 
Igualmente, como atención la acción de dar información, orientación y 
acompañamiento jurídico y psicosocial a la víctima, con miras a facilitar el acceso y 
cualificar el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación. 
 
Dentro de la asistencia que deben tener las víctimas del conflicto, está: asistencia 
funeraria, educación, salud, pólizas de salud o contratos con empresas de medicina 
prepagada, atención psicosocial, restitución de la vivienda, subsidios familiares a la 
vivienda, asistencia crediticia a las víctimas, capacitaciones y planes de empleo 
urbano y rural.   
 
Ley 1448 del 10 de junio de 2011 consagra en su Artículo 174, que las entidades 
territoriales diseñarán e implementarán, programas de prevención, asistencia, 
atención, protección y reparación integral de las víctimas, los cuales deberán contar 
con las asignaciones presupuestales dentro de los respectivos planes de 
desarrollo.  
 
Mediante Decreto 4800 del 20 de diciembre de 2011, el cual reglamentó la Ley 
1448 de 2011, se establecieron los mecanismos para la adecuada implementación 
de las medidas de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
 
Finamente, con el Decreto 3011 del 26 de diciembre de 2013, se reglamentó la Ley 
1448 de 2011 y se estableció el marco normativo de justicia y paz. 
 
Teniendo en cuenta que la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General 
contrató con CORFECALI, bajo la modalidad de contratación directa - Contrato 
Interadministrativo, le es aplicable la Ley 1150 de julio 16 de 2007 en su Artículo 2 
numeral 4 literal C, modificado por el Estatuto Anticorrupción la Ley 1474 de 2011 
Artículo 92.  Que a su tenor expresa: 
  
Literal “c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del 

mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en 
sus reglamentos. 

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de 
conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia 
pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de 
Economía Mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de 
entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las 
mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o contratación abreviada 
de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente artículo.” 

Inicialmente se pensó por la comisión auditora, que los dos contratos celebrados 
con CORFECALI, no tenían relación directa con el objetivo de la plurimencionada 
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ley como sería la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno, tales como asistencia funeraria, educación, salud, pólizas 
de salud o contratos con empresas de medicina prepagada, atención psicosocial, 
restitución de la vivienda, subsidios familiares a la vivienda, asistencia crediticia a 
las víctimas, capacitaciones, entre otras que representen un verdadero apoyo, 
asistencia, sicosocial tendiente al cumplimiento de los fines esenciales del estado 
para este grupo de población vulnerable. 
 
Trasladado el informe preliminar, escuchados en la ampliación de la respuesta a la 
observación y analizados sus documentos soportes, se pudo constatar que en lo 
referente a víctimas de conflicto armado se utilizó la ficha EBI No. 07-038574 por 
un valor de $4.700.000.000 millones de pesos, de los cuales para víctimas del 
conflicto armado respecto de los contratos Nos. 4111.0.26.1.269 del 6 de abril de 
2016 y 4111.0.26.1.615 del 11 de noviembre de 2016, suscritos por el Municipio de 
Cali – Secretaría General y Corfecali, se invirtieron la suma de  $245.431.092 del 
total contratado que fue de $2.574.772.184. 
 
Que de dichos recursos, se utilizaron para el protocolo de participación efectiva de 
las víctimas en el proyecto denominado “Fortalecimiento de servicios de 
orientación, atención y asistencia humanitaria de urgencias a víctimas del conflicto 
armado en el Municipio de Santiago de Cali”, la suma de $49.047.600. 
 
De la misma ficha se utilizaron para apoyo logístico al Programa Municipal de 
Asistencia y Reparación Integral a las Victimas, que pertenece al mismo proyecto la 
suma de $51.460.000; protocolo y apoyo logístico que se encuentra debidamente 
soportado en la ejecución del contrato. 
 
Estos recursos fueron para el cumplimiento del contrato No. 4111.0.26.1.269 – 
2016, suscrito el 6 de abril de 2016 entre la Alcaldía de Santiago de Cali – 
Secretaría General y Corfecali, por un valor total de $1.504.315.450 sumada la 
adición de fecha 18 de julio de 2016, cuyo Objeto es: “Prestar el servicio de apoyo 
logístico para el desarrollo de actividades de los diferentes Grupos de trabajo de la 
Secretaría General y el Despacho del Alcalde, encaminadas al fortalecimiento de la 
Gestión Pública y el cumplimiento de las actividades de la misma.” 
 
Ahora bien, el contrato No. 4111.0.26.1.615 suscrito el 11 de noviembre de 2016 
entre Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y Corfecali, por un valor 
total de $1.070.456.734 incluida la adición de 23 de diciembre de 2016, en su 
objeto y el alcance se deja de manifiesto que:  
 
Objeto: “Prestar el servicio de apoyo logístico a la Secretaría General para el 
desarrollo de las actividades programadas dentro de los diferentes proyectos para 
el fortalecimiento de la Gestión Pública y el cumplimiento de las acciones de la 
misma”. 
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Alcance del Objeto: 
 
 “El Municipio de Santiago de Cali – Secretaría General, requiere contar con un 
apoyo logístico encaminado el suministro de refrigerios, almuerzos, anillados, 
plegables, volantes, camisetas, pendones, obsequios institucionales tales como 
escudos, placas, libros, cerámicas típicas, entre otros, transporte transmisión de 
eventos, hospedaje, premiaciones, adecuación espacios locativos, salones con 
espacios públicos y equipados con tecnología audiovisual, para reuniones, 
seminarios, talleres exhibiciones, conferencias y demás tipos de eventos 
institucionales, entre otros que están relacionados con los eventos y reuniones 
desarrollados por la Asesoría de Paz y la Oficina de comunicaciones de la 
Secretaría General”. 

 
Este contrato en lo relativo a víctimas del conflicto armado, se desarrolló bajo las 
fichas EBI Nos. 07038574 por un valor de $83.681.100, cuya actividad fue apoyar 
logísticamente el programa de atención a víctimas, en desarrollo del proyecto 
“Fortalecimiento de servicios de orientación, atención y asistencia humanitaria de 
urgencias a víctimas del conflicto armado…”. 

 
Igualmente, bajo las fichas Nos. 07038581 por un valor de $ 12.475.992 y ficha EBI 
No. 07038584 por $ 49.766.400, se adelantó el proyecto denominando 
“Fortalecimiento de los servicios de generación de ingreso a la población víctima 
del conflicto armado en el Municipio de Santiago de Cali.”  
 
Si traemos en contexto lo que la ley de víctimas (Ley 1448 de 2011) consagra en 
beneficio de ellas, podemos determinar que los objetos y alcance de los contratos, 
no tendrían una relación clara y específica a la atención de víctimas del conflicto 
armado, en el entendido que desde el estudio previo se tienen en cuenta varias 
fichas EBI, incluidas en ellas las víctimas del conflicto, que al relacionarlas con los 
soportes que reposan en la carpeta contractual, crean la confusión de que con la 
contratación suscrita con Corfecali la inversión realizada con estos contratos no 
impactaría de manera efectiva a los sujetos beneficiados con dicha norma.  
 
Los objetos y alcance de los contratos se prestan para la participación en eventos 
de todo tipo de personas que no tienen que ver con el conflicto armado. 
 
Es de señalar, que si bien es cierto la Ley 1448 de 2011 Art. 161, 172 al 174, 194 o 
Ley de víctimas y su Decreto Reglamentario 4800 de 2011 y Resolución 0388 del 
10 de mayo de 2013 Articulo 48 y 49 por la cual se adoptó el protocolo de 
participación efectiva de las víctimas, imponen al Estado una estrategia que 
permita articular la oferta pública de políticas nacionales, departamentales, 
distritales y municipales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia y 
reparación integral; la obligación de brindar garantías para la participación efectiva 
de las víctimas del conflicto armado a través de condiciones técnicas y logísticas; 
en las mismas normas se deja establecido que dicho apoyo es para las mesas de 



 
 
 

 
 Informe Final Requerimiento No. 919-16. V.U.20318 “AFROVIC” 

  Página 20 de 22 

 

¡Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!         

 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co                                                 
 

participación, bien sea Municipales Departamentales, Distritales, y a la mesa 
Nacional, es decir los objetos y el alcance de los contratos No. 4111.0.26.1.269 - 
2016 y 4111.0.26.1.615 – 2016 debieron estar definidos en este sentido. 
 
Es de tener en cuenta que las víctimas del conflicto armado son según la Ley 1448 
de 2011 Art.3 “aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un 
daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 
manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 
ocasión del conflicto armado interno.” De ahí que los recursos deben de estar 
dirigidos a la atención y actividades a desarrollar para estas personas.  

 
Igualmente, podemos determinar que el total de recursos invertidos para estas 
personas con los contratos Nos. 4111.0.26.1.269 – 2016 y 4111.0.26.1.615 fueron 
del orden de $245.431.092 del total contratado de $2.574.772.184 y los mismos 
fueron invertidos en la obligación de brindar garantías para la participación efectiva 
de las víctimas del conflicto armado a través de condiciones técnicas y logísticas 
determinadas en la Ley 1448 de 2011 Art. 161, 172 al 174, 194; siendo estos 
eventos, programas que se deben tener identificados y definidos claramente en los 
Estudios previos, y en los objetos y alcance de los contratos 
 
De estos contratos se desprende igualmente ausencia de control en la etapa de 
ejecución, toda vez que los anexos denominamos órdenes del servicio prestado, no 
presentan visto bueno del supervisor, ni nombre, ni firma e identificación de quien 
recibe el servicio, solamente se refleja la prestación del mismo en unos registros 
fotográficos, por lo cual se incumple con los principios de efectividad y 
transparencia determinado en el Artículo 209 Constitucional   
 
Respecto del contrato No. 4111.0.26.1.514-2015 suscrito suscribe el 6 de agosto 
de 2015 y los demás contratos suscritos para la atención de víctimas, se observan 
deficiencias en la matriz de riesgos, toda vez que en la estimación y valoración del 
mismo no establece un porcentaje a asumir por la administración o el contratista; 
cuando el riesgo hay que tipificarlo, asignarlo y estimarlo, y deficiencias en los 
Estudios Previos. 
 
Igualmente, respecto de las deficiencias en los Estudios Previos, no se le pueden 
imputar al ente auditado, toda vez que los Estudios Técnicos y Financieros fueron 
producto del Convenio Interadministrativo N° 1432 suscrito entre La Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Victimas de la Presidencia de la República y el 
Municipio de Santiago de Cali en el año 2013, el cual tenía como objeto la 
construcción y dotación del Centro Regional Cali, estudios y diseños que fueron pre 
aprobados estándar por la Unidad de Víctimas para todos los centros de atención 
de víctimas y al materializarlos en la obra, debieron realizar cambios que se 
ajustaran a la sede existente, siendo aprobados por la Unidad para la Atención y 
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Reparación Integral a las Víctimas, de acuerdo con sus requerimientos para el 
modelo del Centro Regional de Atención a Víctimas de la Ciudad de Cali. 
 
Bajo este orden jurídico, se desarrolló la verificación del cumplimiento del objeto y 
obligaciones de los contratos suscritos por la Administración Municipal para 
proteger los derechos de las víctimas del conflicto; de los cuales se desprenden lOs 
siguientes Hallazgos: 
 
Hallazgo administrativo Nº 1 con presunta incidencia disciplinaria  
 
En los contratos Interadministrativos No. 4111.0.26.1.269 suscrito el 6 de abril de 
2016 entre la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y Corfecali, por un 
valor total de $1.504.315.450 incluida la adición, cuyo objeto fue, “Prestar el servicio 

de apoyo logístico para el desarrollo de actividades de los diferentes Grupos de trabajo de 
la Secretaría General y el Despacho del Alcalde, encaminadas al fortalecimiento de la 

Gestión Pública y el cumplimiento de las actividades de la misma”; y el contrato No. 
4111.0.26.1.615 suscrito el 11 de noviembre de 2016 e iniciado el mismo día, cuyo 
objeto fue “Prestar el servicio de apoyo logístico a la Secretaría General para el desarrollo 

de las actividades programadas dentro de los diferentes proyectos para el fortalecimiento 

de la Gestión Pública y el cumplimiento de las acciones de la misma”, por un valor de 
$1.069.456.734 incluida la adición de $28.756.734 del 23 de diciembre de 2016, se 
evidencia en los anexos denominamos órdenes del servicio prestado del contrato, 
que las mismas no contienen visto bueno del supervisor, ni nombre, ni firma e 
identificación de quien recibe el servicio. 
 
Toda orden del servicio prestado debe estar firmada por su beneficiario y su debido 
visto bueno para poderse pagar. Lo anterior por falta de control en la etapa de 
ejecución contractual.  
 
Lo que puede ocasionar que haya duplicidad en las órdenes de servicio que no se 
hayan firmado, no puede ser utilizado en casos de controversias, una orden en 
blanco corre el riesgo de ser llenada con posterioridad, no exista orden en los 
registros y no se pueda tener control de las mismas; Transgrediéndose 
presuntamente la Constitución Política Artículo 209 principios de transparencia y 
efectividad; la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 Articulo 83; Ley 734 de febrero 5 de 
2002 Artículo 34 numerales 1, 2  
 
Hallazgo administrativo Nº 2   
 
Se evidencia que en los contratos Interadministrativo No. 4111.0.26.1.269 suscrito 
el 6 de abril de 2016 entre la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y 
Corfecali, por un valor total de $1.504.315.450 sumada la adición, cuyo objeto es 
“Prestar el servicio de apoyo logístico para el desarrollo de actividades de los 
diferentes Grupos de trabajo de la Secretaría General y el Despacho del Alcalde, 



 
 
 

 
 Informe Final Requerimiento No. 919-16. V.U.20318 “AFROVIC” 

  Página 22 de 22 

 

¡Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!         

 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co                                                 
 

encaminadas al fortalecimiento de la Gestión Pública y el cumplimiento de las 
actividades de la misma.” 
 
Contrato Interadministrativo No. 4111.0.26.1.615 suscrito el 11 de noviembre de 
2016 entre Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y Corfecali, por un 
valor total de $1.070.456.734 incluida la adición de 23 de diciembre de 2016, cuyo 
objeto es “Prestar el servicio de apoyo logístico a la Secretaría General para el 
desarrollo de las actividades programadas dentro de los diferentes proyectos para 
el fortalecimiento de la Gestión Pública y el cumplimiento de las acciones de la 
misma”. El Estudio Previo, los objetos de los contratos y el alcance de los mismos 
son muy abiertos, no detallan los programas y actividades que se van a atender, 
teniendo en cuenta que son varias fichas EBI a utilizar, cuando los estudios, objeto 
y alcance de los mismos debe de estar discriminados. 
 
Lo anterior por falta de control en la etapa pre- contractual y contractual, lo que 
puede ocasionar una mala interpretación de las actividades a desarrollar con base 
a los objetos y alcance de los contratos. 
 
 
Hallazgo Administrativo Nº 3 
 
Se evidencia que en la Matriz de Riegos de los contratos Nos. 4111.0.26.1.269 y 
4111.0.26.1.615 suscritos el 6 de abril y 11 de noviembre de 2016 respectivamente 
entre la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría General y Corfecali; Contrato No. 
4111.0.26.1.536 del 5 de octubre de 2015 suscrito con el Consorcio EXEQUIAL 
S.A.S; Contrato No. 4111.0.26.1.576 suscrito el 25 de agosto de 2016 suscrito con 
el contratista BIG PASS S.A.S; contrato No. 4111.0.26.1.514 suscrito el 6 de 
agosto de 2015 con la firma ANFER INGENIERIA E.U; contrato No. 
4111.0.26.1.630 suscrito el 25 de noviembre de 2016 con QUACK DE COLOMBIA 
S.A.S; no se efectúa la estimación o valoración del riesgo en un porcentaje a 
asumir por la administración o el contratista; cuando el riesgo hay que tipificarlo, 
asignarlo y estimarlo. 
 
Lo anterior debido a falta de control en la etapa pre contractual, lo que puede 
ocasionar que la administración no pueda hacer efectivo el cumplimiento del riesgo 
en caso de materializarse si fue asumido por el contratista. 
 
 
 
 
ALINA MARÍA ARÉVALO CLARO  
Directora Técnico ante la Administración Central 


